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! Prolegómenos y elementos -4ol dereéüW carfónico 
universal y particular de España, (leccióiittirÑkks'iol 
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lafacullad 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO .DE MÑKttRCtf^ ¡fl ,u^.^'^'^i^ 'TV , 

L e a e i n a n t t e W ^ ñ o r a ( ( ) l D. G.) y su augusta 1 J ^ ^ u e f e t ó 

-e* Ebaoio'j-/! >o,T) . I K T L J nsínnq f c . ; ^n-MaJ 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCéíOiffr'¥ 

ob^ Í5 iBiiq^i anudríiíá eoí nlrtt>oq ^ r . l d ^ í oi> objuig I 
Continúa el reglamento para la ejecución del plan de 

esludios decretado p^S^fn 28 de agosto de 1850. j 

• 

Art. 175. Los estudios de la facultad o> jurispru- , 
ciase distribuirán en los ¿oto $iM que badorkr la ¡ 
canora.del mocb sigoieute: > i i i t í M ' • * 

l i UTíqs^ ¿iboq ^ t-••¿>/iii«•.>ÍVÍ¿ ub vk*",r¿ 1\ÍÁM:,VÍ ob 1 
PRIMER AHO. : \& híi 

^ -! l^le^ijnéáé^ ícIM f̂et'écíh r̂ fiiktofía ehtokntáí- del 
derecho romano: instituciones del derecho romano, {>Vl- |J 
AetWso. ( L é ^ d t ó á l f í' í 

AflO. -1 
.e¿nsió\ rir.'hnoeb í l otp >«:nm,i¿ • íom^toi Rol «o I 

Instituciones del derecha romane* -segundo curso, h 
(Lep^ioq diaria). uúyr-jb b ¿ EpídeméJa •, . .... ' 

i r.ifiní-hmq«nui: »?• ; i 1 ü « j a H o - s í o é | . i ,-. un , 

Historia é instituciones del derecho ciyil ¿ffijüjptifa: I 
derecho mercantil y penal de España. (Lecion diaria.) 

ecciones~se-

S «ríülíiu íjjb Hf^>,niOBKnNiiíjgití onp oí-om ob e? 
•..•itir.ii ^ni'ii.a np A ob inoitód ti Ja 99 eun na ¿ÓTJ omnj 

«ob Pisc^lin^general .M¡tim«l& W t t * d e 

^ P á ^ ^ c c i q n . ^ a r i a . ) , 0 : . ¡ : : ; ^ ^ ni^iUMt^oaismi 

semanales*.) ; ! i • • l í . M . . .-. cntiJug v oia^ 

íblViíin obí AH<V̂  iu jgiS Í.U nS *A 
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' i u kfc^^éStmdéltféfrec español; parte m^roáMil y 
penal, y fóerbs partichlares. {Tres lecciones sémanalésí) 

• Práctica forense. (Jees lecciones semanales.) 
Los que después de recibido el grado de Bachiller 

cursen y pruebftkvekdk tr%s afees, podrán aspirar al gra-
. do dehochaclado, ¡ i Í. - bnv a^l ^ 1 .nJL 

' J; :»m 6i e l «1*1 
Filosofía del derecho; derecho internacional. (Tres 

Legielacion comparada (Tres lecciones semanale^.) 
Probado este año en la universidad central, después 



i* 

de recibir el grado de licenciado, se podrá aspirar al de 
d o c U ) r - , i ^ r 9 

Art. 166. La enseñanza de los añoa ¡primero y 
gando de esta carrera, 6 sea del derecho romajao, 
dará sia interrupción por un mismo ¿ t e r á t i co , a 
nando los dos que están encargados de esta asi 

Estos catedráticos cuidarán de que los cursantes 
aprendan de memoria la Instituía deJusúniano ha
ciendo recitar en cada lección los párrafos correspon
dientes á la materia de que sea objeto. 

También les harán notar las diferencias cardinales 
que en cada materia haya entre la legislación romana y 
la española; por - que ai cursar es 

y abre vi 
ibrós de 

para esta asignatura, se adoptarán en castellano entre 
los que el Consejo de instrucción pública señale; pero la 
Instituid de Jusliniano se dará en latín y de memoria, 
segdo queda prevenido. v ~ M - , ¿ " 

5BCÜKD0 AÜO. 

InstihkHones de teología dogmática, primer curso, 
•tí 

T E R C E R lHOl 

IB tuciones de teología dogmática, segundo curso. 
(Leécion diaria.) 

COARTO AÜO. 

•Teología moral y pastoral.' (Lección diaria:) i 
Orataria sagrada. (Dos lecciones semanales.) tu-

ÍTÍT 
do 

" : I t 
Oc. 

alumnos podrió 

fe* ~La enseñanza der4a -oratorrár^forense se 
dará por un catedrático que eligirá el Rector, y se pa
gará este trabajo del modo qne se hace con las susti
tuciones. 

i Art. 169. El ayudante de la cátedra de práctica 
forense será el sustituto especial de esta asignatura: 
ademas asistirá á todas las lecciones, y ayudará al cate
drático en el examen y corrección de los trabajos prác-
ticos que hagan ios alomaos. 

A r t 170. Los rectores arreglarán las horas de cla
se de modo que no haya nanea, mas de dos aulas, ó alo 
sumo tres, en que se esté esplicando á un mismo tiempo , 

Art. 171. En esta facultad habrá todos los sábados 
una academia! sin perjuicio délas lecciones qne á dicho ¡¡ 
dia correspondan. Concurrirán á ella los alumnos de 
.«esto y sétimo año. Los ejercicios consistirán: 

1. # Kn un discurso compuesto y leído por uno do 
los alumnos sobre cualquiera de la cuestiones de la cien
cia'del' derecho que hubieren sido esplicadasy no otras. 

2. ° En la vista de alguno de lok espediéjnles ó pro
cesos que se hubieren seguido en la cátedra de práctica 
forense. . ' ' 

krl}íí*¡t*L So formará un reglamento especial para 
el buen orden y aprovechamiento da los alumnos en es- | 
ta academia. 

v Art. 173. La asistencia á la misma será obligatoria, .¡ 
íV$ada jaita se contar^ pondos de las ordin^af. 

Art. 174. Los estudios de la facultad de teología 

Sagrada escriturar (Lección diaria:)— — 
Lengua hebrea, primer corso, (tres ieacioaa»sema-

SESTO Año. 

Prolegómenos y elementos del ' derecho canónico 
universal y particular de España.* (Lección diaria.) 

Lengua hebrea, segundo curso. (Tres lecciones 

sámatelas.} •• ¡ Oíá^íOS tí l 0tt»M 
SEPTIMO AñO. . 

•éa ua 7 (,u .Cl ..Q) •&tá?ü&:¿?k:\ V i i - i 
Historia y disciplina general de la Iglesia y la parti

cular de España. (Lección diaria.) * : 1 

Lengua griega, primer curso. (Tres lecciones so
lí raanales). v » 0̂J3Lfl3fM03 3d 114 

Probados estos Ires años, después de recibido el 
grado de bachiller, podrán los alumnos aspirar al fcde 
licenciado.- * tí \ • M n p j fo afrailínA 

•'1 OCTAVO'AÍIO} ' • ^OtteíU^ i'.'V.*' • • • < 

distribuirán en los >, años que ha durar esta car 
riera de la manera siguiente: 

i mxiT 
Bibliografía sagrada: historia literaria de las cien

cias edesiástjcasw ( T ^ e s ^ c ^ o ^ ^ q ^ . 
Estudios a p o l o g é t i c o s de la religión. (Tres lecciones 

semanales*.}, b l inea l $¿ goibüías >*.\I .r.n .hA 
Lengua griega. (Tres leceioaes semanales.) 
Probado este año en la universidad central, dcapocs 

de recibido el grado de licenciado, se podrá aspirar al 
de doctor. íüi t3¡lf¿ri 

Art. 175. Los catedráticos de instituciones de teolo
gía ^ i n ^ c ^ . ^ ^ f n en la enseñanza de los años se
gundo y tercero como q u ^ a , ^ 
de derecho romano en la facultad de jurisprudencia. 

Art. 176. La enseñanza de oratoria sagrada se da
rá en los mismos términos que la de oratoria forense. 

5Art. l4T6,i Losafciwflosdeisesfofy sétimo año'estu-
diarán los elementos del derecho canónico y la discipli
na eclesiástica, juntamente con los de jurisprudencia y 

los catedráticos encargados de las mismas asignatu-
etíV*íácülUd.' ' ; > * : r , , , , , T r 

íiiib uot'jDJ} SoeqeJI ̂ b laaeq \ iünüjiem O J O ^ Í Í C 
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cubrirá todos sus 
-*£rí . 17{*: :Sea 

en / O Í cttablecimimlosfWÜm de enseñarla 
-j • bii£OOVC Ü OoiíiiÚq to^COCa OOBíÍ.02 ' 1 

Art. 178. Todo establecimiento de enseñanza áébe 
tener el suficiente número de aulas capaces, claras y : 

nwdam^^ Los, a f r i e n t p ^ x p e f r ? - A H ^ f o l P ^ » ^ 
taran dispuestos en forma de aíiülealro, y la , cáledfca 
del profesor fcon alguna eievaofoiiriparar qfiie pueda des-

- « c u a l ^ef« táfiffiMMtpm' 
cimiento, habrá una biblioteca y un archivo. Donde 
exista Universidad ó Instituto , la biblioteca provincial 
se reunirá á la de estas escuelas y se aumentará con ] 
4odós los libros que puedan recogerse de los que * per
tenecieron á los suprimidos ̂ on ventos»;-: 4 > al $te*éfm ao 

. i d M A w in^rqmen^s 
-para la enseñanza 
una colección de sólidos para las demostraciones de jj 
geometría. «MoSfttoátf^ géas di 

2.* Los globos, mapas y demás que requiere la en* 
señanza de la geografía". ~~ 

da la historia. # ^ S f t fi* ofoUt#S 
4.° Teodolitos, planchetas y otros instrumentos ne

cesarios para el alzado de planos y demás operaciones jj 

J2¿¿ f i í 5fba v ^0)2101 rector, al mateen de 
\ Tos ejercicios. 
$ amonR^íqbiq* 

déla geometría»prácticas i " tébJ*ijq" éi alpífed 
S:« Un n&iftMMé1' fíifca ' ^ o tddbs' ̂ ds' i aparatos I 

iuP->al M W F Í Í I T ™ IP? , apar«tps l 0y 1 
xeeqtivosí necesarios, ^tofbifc { 

7. ° Un patio donde se puedan hacer las operario 
oes químicas que exigen el aire libre. 

8. # Una colección clasificada de mineralogía. 
9. # Otracokfcoidadaiooj^lieft que exi 

^ a 0 c o & ^ 9 Í f S a , ^ ? o S 0 Q C Í e 

iqnl eb los cu rerei ni es, s<4 

acto para regente de segunda clase,los puntos versarán 
sobre la asignatura á que aspire el actuante; mas sien-

gggaaia d» j r i M i f i . 
tr

es-

existan al; 

na^ur^lezaf jcujo pono-

ispffésto 

.seres de 

^ i i 0 p J w í « d i 
fl^ciW^tMj M i p «oí so&oj «¿bfnui soooiDfiíín 

- M i l f U f l S f c n ^ ^ 

se designen en sus respectivos reglamentos. .soffl 
Art. 182. Para el orden y régimen de gabinetes y 

bibliotecas formarán los rectores y directores los cor
respondientes reglamentos. _ 

t t_¿ .S i l üi:__uL>_Jt o$rt,T 

11 

¡) 

II 

i 

aa igptor fKlak^al lad pgcrcpon, « t o r t o r * o p ^ p 
teaeÍ5a. v»v.iá»réialoAíoilH)o^ alÜiscufeaJm ele 
pacto-de 24 horas con reclusión en laHÉniversidad y 
completa incomunicacjon,. facilitándosele los libros qae 
necesite, y siendo ié WWmS los gastos que ocasio-

émm « w j 3* M w w w i f r tos»» * H * » 

. decatío y del secretario de la faculta* respeMWJt">•< »4« 
f - • 

f^W»í**9lW-V:DiHvtns ¡ > i ib ¿¿bfeéfrajee salo*! Y 

teología;jbrisprudencia, medicina ó farmacia, dicho 
.iHMbariM eotop^mfrá' de !os! tr^i cdteoVífidóé*tirfk 
-miSSt reactiva; daiénes harán ós te^ teóoor^ ^df-
no rigoroso. 

Siendo para regente de primera clase en la facultad 
de filosofía, se formará con igual número de catedráti
cos pertenecientes á la sección respectiva,: si no Hubiere 

jiuícieqteí«ttoner«ídeiellos^ sa podrá botfapteU* l̂oati los 
del Instituto, cuyas asignaturas corres^o'nd 
ma sección; y á falta de estS* M&bktyü 

S^_^TÍ cityjbJí_?o[n9<rÉ5í^ noo Tftf.«fT 

i 

De 
S i l T a ^ D L O P R 1 M B B O i T H V ; Í A 

los o ^ ^ ^ W t ó * 1 ^ 

fjá̂  igualas a s ^ a ^ W f * ^ .iriayáoa 
En ambos casos presidirá el catedrático de fccol-

Ud mas antiguo, y hará de secretario el mas moderno, 
0 bien el catedrático del instituto, el ayudante a sosti-
titotocwndd^wid*^^^ d 6 1 

tribtofláu; i'iiiiñq ^ IM>. .^.^ionivonqalfb 'lohw.^ 

« 1 4 . í « r ^ - ¿ . | | l « j | | | i S l P 8 | 



fia con las mis 
no el mas ra 

circunstancias, haoienqo de secreta-

armiñada 
;es harán al aspirante, por espacio de media h 

. ; ;m ?r,u§ 

misma: y ademas, en la versión reo 
i ¿ o t o de ob' 
propio ¡aloma y 

-Oq 

M S n O 6 " Í I 0 , 2 , Í Í 1 

A 4 as en 
4VÍ1J101ÍO2 

Para las 
•na eodmcU4api sírse escribirá 
"lal ,o^ , 0cíon l üáIr l JcP I , n d

 fftn?A¿iw'0 ° ' 1 9 m r i , i 

Bjnaimza 19 100 cieeoqirroí eim ofnoq mi -sido? nlnaiiqza lo 1 0 ^ Oleenqinop &n£Jfl. íds censores.si puede el aspirante pasai- atsfcgunijo: 
-na en eup U G . e f l í i ^ shous fl^oU&ofifi, se'iieb aliólo 

ÍO le 
Ir» 

,en caso negativo le susp en aeran por el tiempo que es-la 389uT ic .amo c a n n§ opiApbattai ¿Mtiñtl Se OÍ\/,ITÍSJ timen conveniente, no .pasando do seis meses. 

P A R I E N O v i i \ j i a j u 
v buL'ii.'iüvinlJ J-.I ni ttérgpfeée «ru ivwrl frg eb uiiüiq 
oop eoildaoí eloaobniüHc^jL.LvL£üiwjn;ooni sJ s íquico 

-oizzrv. 4.};;p 8:)J2$3 <rÍTTrV^Hr> obrioie^ t8ÍÍS909a 

el Saz de Jararaa ha acordado se proceda ai arrenda 
e 

1 

en subasta de ios ramos do consumos papá el 
año de 1852, como son cardes, aceite, manteca bocino, 

t^gW^iQnie,.v|no, tjabón ^ vinagro, lÍ0#Mk á 

das por la administración de contribuciones indirectas . 
y rentas estancadas de esta provincia en instrucción de 
6 de setiembre del año último, para cuyo efecto están 
señalados sus dos remates en los dias 12 y 19 de octu-

tfa\foM&¡A4m fb>u^&4na¿milft4íil*^ ¡ 
mmMM de mgfa. i 
nes. Lo que se anuncia al publico llamando licitadores. 

.Oñr:To;.:j en f 
üiiíawa JC! tteejtóiq frtáínuq eb oliieset jsnusq ubnv/S 
-.J&ibsJao Q L G W Í J Ú , : teegi pop • '• 90 ,1 'I'. :ÍJ!I"; sb | 
B-ieidiObola villa de Torrejon de Velasco, partido judicial 
- cié Geiafeg ^ halla recogida, a ü na muía que a p a rejada 

propiedad con documentos y dando Tas señas i, 
se le entregará, abonando los^áStás ^ é ' h ^ ^ á d o . J| 

~tuox>1 9b ¡5r:iIvjJr,rj lo ZúLun^ i!G?JB! aóumflS 
4 o m e b o m er.ra lo ohthpeáM h r - r f *( ,o í r$ iJ í ta ssm b&J 
-iJhU8 o e ia / ibü(ü le toJ¿iJiiciu bb ^otobírka lo neid o 
¡sb oJGsq la *»»p&te»tfcaiitw^ ^ g o 

bernador de la provincia, se saca á publica sqbftfltonf I 

tí de vTilátfu^ya^de ía cMacfa, pereciente ^ s u s 
l U ^ W ^ á s u ^ V i í a d o fatiar, bájoVóíie-

ééndtótósei que estará dé tbaifflefctoWW W W -

taria de ayuntamiento; tíárfreñáo señalado para sq re-
•«Wft <*1 di* oM*Arfl M M i « f t 1 Í ^ W W ^ ^ M --4o 
su mañ^tftihtetfate «WÍM^oYsntsm^\in\?^ M 

Lo que se haoe saber al público convocando licita-
t$ffiW$n£Ú^:;> üi> uJ.í..i>unj:;9ldi;Ĵ 9 0 I 0 T .8VÍ AiJk 
v aii i í ib t^90üí|ii0 ?£Íua eb onacnún ^qeioftea'la leneJ 

trfna, s é subastan por su corporación municipal el dia 
.26 del próximo, mes de octubre de diez á doce de so 
J»áñaoa y en tps^^a?^ayuntdíftientQ, 22000 qargas 

e b m ü .cyid^iXi nir y. *r;<*>ír Hdid i - : n é t d c í l - ^ f t f c f t e > 
Icî ntvo-M i&oeJoitdid r>t , y.-Júii^ní 6 b$bh¡ieviiill Élaixo 
noo i/ifiJii!3muii' ea v ^leiióáé-^ii^fi«eb $1 ü é u n n o i o ? 
- Cenia debida autorización 'superionse saca á públi
ca subasta la consM?uQcÍ0n de uoa• :6ieote píibl 1 ca.'mio* 

arreglo al plano y pliego de ¡condiciones formado por e 
arquitecto don 

^ ViiMI sé halla de:tóattlfitót̂ -Bn t̂ó*é%^elfe*1k 'de1 Ayunta-
mierntov y para su único remhte está señalado el domin
go 5 de octubre próxjríK) á las once de su ma nana en 
la casa Ayuntamiento. . ¿hku io^ 

.fiilwí.^oo§ ií! ol> ¿stiftáea 

Infantado en Méntrida. .aiioTeM el ÍG 
-ya ¿oJíisminíeni HÚ-ÍJO \ ̂ slsdoiüil.; .^•,;¿;ÜLU/1' 
eonoíSens^oa é ^büca subasta ei fruto -pendiente- de 
bellota y el de pastos, correspondiente i ia invernada 

r —, — j - — — 
| diciones de que en el aoto se eut&af*' é loe' • lloltsf-

dores. , ggj leoed o^b^bq 9Lí¡ob oil¿q ¿:ll ".T 
.9H!:1 'TTTTlTTnT;!.:i) o v p 8»í :;r.h;> cju 

ta -i/o"nrp A O l E R T B ^ Ü A i n i ü * « 

^ i n t ^ ^ es^ i^ríócfiod. 1 V i > 

^la^alle ^ ta %dera a l t ^ n ú m ^ i 
oe hallan de y é t a l o s estados para dar i 
relaciones juradas todos los que poma fin* 
cas en los términos de sus respectivos p 
tío*. • '•:•!/;•]; >.'•»••' • -

7 :-:bv:&r^ ob n:*mî .9it ̂  uainA'lo *'¡i;1 í 

ALBONDIGA DE SADÉlD. 

A l g a r r o b a s : 4 e ( ¡ 0 ti I 26 ¡ 1|2 

en eg o J n o ^ i ')< * »UJ m i t o ? 1 

Imprenta de Manuel Pita, ca/fo ^ Afflderd Alian. %í. 


